


El Gobierno del Estado de México,
a través del Instituto Mexiquense de la Juventud, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

14 fracciones I, II, IX, X y XXI de la Ley de la 
Juventud del Estado de México,

La música es identidad, pasión y también puede llevar un mensaje de paz e 
inclusión. ¿Tienes una banda o eres solista y tienes una propuesta musical? 

¿Quieres ser parte de un espacio donde aprenderás cómo hacer de tu expre-
sión un proyecto productivo? ¿Te gustaría ser vocero de la no violencia?

DE LOS PARTICIPANTES

Podrán participar las y los jóvenes que residan en el Estado de México y zona centro del país 
(Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Querétaro, Tlaxcala, Veracruz) cuya edad al 
cierre de la presente convocatoria sea de entre 12 y 29 años de edad cumplidos.

La convocatoria está dirigida a grupos o solistas juveniles que NO tengan contrato con alguna 
empresa disquera o productora.

Podrán participar jóvenes de forma individual o grupal en diversos géneros musicales, entre los 
que se contemplan: Pop, Rock, Hip hop, Reggae, Ska, Metal, Jazz y Blues. 

No podrán participar las personas dedicadas profesionalmente al desarrollo de actividades musi-
cales, cantantes, grupos profesionales, servidores públicos de la Administración Estatal o Federal 
o integrantes del comité organizador y del jurado cali�cador. Entendiendo como profesional a todo 
grupo o solista que tenga �rmado un contrato con cualquier empresa disquera o productora. 

Convoca

BASES

a los jóvenes, entre 18 y 29 años de edad, del Estado de México
a participar en el concurso estatal juvenil



BASES Y ETAPAS
DEL CONCURSO 

• Los participantes 
presentarán un tema con 
música y letra original y de 
propia autoría.
• Los participantes 
únicamente podrán inscribirse  
una  ocasión y con un sólo 
tema musical.
• La temática de música y/o letra es 
totalmente libre pero se dará 
preferencia al tema “solución 
pací�ca de con�ictos y no 
violencia”.

1. Copia del acta de nacimiento (si el 
registro es grupal, en un sólo archivo 
subir copia del acta de nacimiento de 
todas las personas que integran
la banda).

1. INSCRIPCIONES 

El registro de las y los interesados 
deberá realizarse en el enlace de 
registro: 
ritmojoven.imjuventud.gob.mx 
subiendo la documentación requeri-
da en formato electrónico (PDF o 
JPG) con un peso no mayor a 1 MB.

DESCRIPCIÓN
DE PARTICIPACIÓN

DOCUMENTACIÓN
REQUERIDA

2. Copia de CURP (si el registro es 
grupal, en un solo archivo subir copia 

de acta de nacimiento de todas las 
personas que integran la banda).

3. Copia de un comprobante de domicilio 
con una antigüedad no mayor a 3 meses 
(si el registro es grupal, en un solo archivo 
subir copia del comprobante de domicilio 
de todas las personas que integran 
la banda).

4. Identificación oficial: credencial para 
votar con fotografía, licencia de conducir, 
pasaporte, credencial escolar si se es 
menor de edad.  (si el registro es grupal, 
en un sólo archivo subir copia de la 
identificación de todas las personas que 
integran la banda).

5. Código Joven. Se puede generar en el 
enlace www.gob.mx/imjuve (si el registro 
es grupal, en un sólo archivo subir copia 
del código joven de todas las personas 
que integran la banda).

6. Fotografía. (clara y actual) 

7. Identificación del padre o tutor (sólo 
para participantes menores de edad).

8. Liga URL de video. El video deberá 
presentar al solista o a la banda, y mostrar la 
creación de un video con una canción en el 
tema de prevención de la violencia. Duración 
máxima de 5 minutos y medio. Disponible en 
la plataforma YouTube (verificar que el video 
sea público y esté disponible).

9. Letra. Subir una propuesta de la letra de 
la canción pensando en la siguiente pregun-
ta: ¿Cómo los jóvenes pueden prevenir la 
violencia?

10. Carta de autorización de uso de imáge-
nes (Anexo A).

11. Carta compromiso. El documento debe 
expresar bajo protesta de decir la verdad 
que la banda o solista no tiene ningún 
contrato firmado con disqueras o productor 
alguno. Formato libre.
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Se aceptarán todas las inscripciones siempre y cuando los intere-
sados cumplan con los requisitos completos y la documentación 
requerida sea entregada en tiempo y forma, como la presente 
convocatoria lo establece.

Se descalificará a cualquier candidatura que no cumpla con estas 
características o se descubra plagio.

Es primordial garantizar que tengan el tiempo suficiente para asistir 
a los Encuentros Regionales y, en su caso, al Encuentro Nacional, 
con disponibilidad plena de horarios, así como disposición de 
tiempo parcial durante los encuentros. 

Para poder inscribirse en los encuentros regionales, cada partici-
pante deberá cubrir los gastos de su traslado y estadía en la sede.

No se recibirán postulaciones por otro medio o extemporáneas. Al 
finalizar la inscripción, la persona participante recibirá un folio de 
confirmación, el cual debe guardar, de no recibirlo habrá de con-
tactar a los organizadores. No se tomarán en cuenta aplicaciones 
con documentación incompleta.

Es sustancial registrarse en el enlace determinado y que 
carguen correctamente los documentos, de lo contrario la 
solicitud no podrá ser tomada en cuenta para el proceso de 
dictamen y selección.

NOTA IMPORTANTE: Las instituciones convocantes no se hacen 
responsables por la saturación en la plataforma que llegue a 
presentarse al cierre de la presente convocatoria. El simple registro 
en línea no crea derecho a obtener algún apoyo.



2. AUDICIÓN REGIONAL

Se llevará a cabo los días 28 y 29 de agosto de 2018, en el Teatro Universi-
tario "Los Jaguares", Toluca de Lerdo, Estado de México.  Para la evalua-
ción de las bandas o solistas en esta fase del concurso, el jurado califica-
dor tomará en cuenta los siguientes criterios, base de la aplicación y 
calidad de los elementos que intervienen en la interpretación de una
obra musical:

 1. Melodía
 2. Ritmo
 3. Manejo de escenario 
 4. Interpretación en vivo
 5. Imagen
 6. Concepto

El Instituto Mexiquense de la Juventud junto con el jurado 
calificador notificarán a los tres ganadores de la fase regional, 
de forma directa y pública.

PREMIACIÓN

Las y los ganadores de los tres primeros lugares serán 
acreedores a un estímulo económico: 

Primer lugar: $10,000.00 M.N. (Diez mil pesos 
00/100 M.N.)
Segundo lugar: $7,000.00 M.N. (Siete mil 
pesos 00/100 M.N.)
Tercer lugar: $5,000.00 M.N. (Cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 

Durante el encuentro regional habrá un cazatalen-
tos de renombre, que calificará y seleccionará a 
las dos mejores propuestas para participar en el 
Encuentro Nacional Ritmo Joven 2018.

La sola inscripción al concurso significa el 
conocimiento y aceptación de las bases y la 
renuncia a cualquier tipo de reclamo o 
protesta. Los casos no previstos en la 
presente convocatoria serán resueltos en 
definitiva por el comité organizador.



55 2068 3268

OFICINAS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA JUVENTUD

Casa Estatal de la Juventud

Calle Primavera s/n, entre Francisco I. Madero e Invierno, col. Los Álamos,

C.P. 55040, Ecatepec de Morelos, Estado de México.

Tels.: (01 55) 5770 41 26 y 5770 43 87.

Casa Regional de la Juventud Toluca

Calle José Vicente Villada 114, col Centro, C.P. 50080, segundo piso

Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 212 97 18 y (01 722) 212 19 81.

Casa del Emprendedor Poder Joven Naucalpan

Calle 5 de Mayo núm. 47 col. San Bartolo, C.P. 53150,

Naucalpan de Juárez, Estado de México.

Tel.: (01 55) 5357 47 36.

Mayores Informes en:

imej.edomex.gob.mx

Correo electrónico: seydj.imej@gmail.com

 


